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DOCTORA  
MARY LUZ PEÑA LAROTTA 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA 

E.                S.                            D. 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE PERTENENCIA DE MERY 
MARTINEZ TORRES CONTRA TODAS LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR. 
RADICADO NUMERO 2022-00399-00.- 
 

 
NERIDA ESPERANZA RAMÓN VERA, Abogada en ejercicio, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 60.252.176 expedida en Pamplona 

y portadora de la Tarjeta Profesional número 53.019 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de la 

señora DORA SUAREZ GOMEZ, por medio del presente escrito, me dirijo 
a su despacho, con el objeto de formular excepción previa dentro del 
proceso de la referencia:  

 
1. NO COMPRENDER LA DEMANDA TODOS LOS LITIS CONSORTES 

NECESARIOS Articulo 100 numeral 9 y NO HABERSE ORDENADO 
LA CITACION A TODAS LAS PERSONAS QUE LA LEY DISPONE. 
Articulo 100 numeral 10.  

 
 Con la demanda de prescripción adquisitiva de dominio se pretende 
adquirir la unidad 401 y la azotea que hacen parte de Edificio LUZ, 

ubicado en la carrera 2ª numero 3-395/97, Pasaje Tejar de la ciudad de 
Pamplona, que aduce la demandante que no tiene folio de matrícula, ni 
cedula catastral, por eso no se citaron personas por no tener la unidad 

titulares inscritos. 
 

Ha manifestado la Corte que en tratándose de Unidades residenciales 
que forman parte un Edificio debe tomarse como si se tratara de un 
predio de menor extensión debiendo allegar el Certificado del registrador 

de instrumentos públicos del Edificio LUZ, el cual obra como anexo de 
la demanda con el numero 272-35427, donde se da cuenta  que sobre el 

lote se efectuó un des englobe y se constituyó reglamento de propiedad 
horizontal  conformada por tres unidades: apartamento 101, 201, 301m 
debiéndose citar a este proceso teniendo en cuenta la pretensión de la 

demanda a la COPROPIEDAD EDIFICIO LUZ, toda vez que la Unidad se 
construyó sobre la plata de entrepiso cenit del edificio Luz y a cada uno 
de los propietarios inscritos de las unidades 101, 201, 301 del Edificio 

Luz, toda vez que son condóminos del Edificio y son directamente 
afectados sobre todo en la estructura del edificio y el coeficiente de 

propiedad horizontal al momento de la desafectación merece una 
indemnización siempre y cuando la asamblea lo autorice y se determine 
que el área a desafectar no es necesario para el funcionamiento del 

edificio. 
 

Luego la demanda debe ser dirigida a la COPROPIEDAD DEL EDIFICIO 
LUZ y a los propietarios inscritos de las unidades 101: Señor LUIS 
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ENRIQUE ORTIZ; Apartamento 201: Señora MARIA GLADYS VERA 
JAIMES; Apartamento 301: LANDINES RODRIGUEZ PEREZ.   
 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
NERIDA ESPERANZA RAMON VERA 
C.C. 60.252.176 expedida en Pamplona.  

T.P. 53.019 del C.S.J.  
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DOCTORA  
MARY LUZ PEÑA LAROTTA 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA 

E.                S.                            D. 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE PERTENENCIA DE MERY 
MARTINEZ TORRES CONTRA TODAS LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR. 
RADICADO: 2022-00399-00.- 
 

 
NERIDA ESPERANZA RAMÓN VERA, Abogada en ejercicio, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 60.252.176 expedida en Pamplona 

y portadora de la Tarjeta Profesional número 53.019 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de la 

señora  DORA ESPERANZA SUAREZ GOMEZ, por medio del presente 
escrito, me dirijo a su despacho, con el objeto de dar contestación a la 
demanda dentro del proceso de la referencia, actuación que realizo 

dentro del término legal y de la siguiente manera: 
 

 
A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No es cierto, no allegan con la demanda la Resolución de 
Licencia de construcción expedida la Oficina de secretaria de Planeación 
del Municipio de Pamplona, que permitiera o avalara la construcción 

conforme a las normas de Urbanismo que regían para la fecha, siendo lo 
expuesto en este hecho apreciaciones subjetivas de conformación de 

patrimonio social por la demanda. No siendo un hecho pertinente que 
demuestre la posesión.   
 

SEGUNDO: No es cierto, toda vez que no allega los documentos que así 
lo pruebe, frente a la los inconvenientes invocados con la Licencia de 

Construcción, que según lo narrado se pide tiempo después de iniciar la 
construcción, la cual no contaba con la aprobación estructural y 
arquitectónica, además de los planos hidráulicos y eléctricos aprobados, 

ejecutada sin la dirección de un profesional sino como lo dice unos 
obreros.  
 

TERCERO: No es cierto, no coinciden los planos y el reglamento de 
propiedad horizontal con la construcción existente, la cual es objeto de 

inspección judicial.  
 
CUARTO: Es cierto, según el contenido de los certificados de tradición 

anexados con la demanda.  
 
QUINTO: No es cierto, el concepto de la carga estructural no obra en 

documento pertinente como son los cálculos estructurales del edificio, 
no pudiendo ser una apreciación subjetiva efectuada por el apoderado 

de la demandada, decir que debe ser sujeto de prueba.   
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SEXTO: No es cierto, es una apreciación tomada de la lectura subjetiva 
de los planos presentados por el Ingeniero Civil que elaboro el plano 
debiéndose verificar sobre todo lo manifestado en la dependencia de la 

Terraza: Sobre el apartamento 401 presenta una longitud de 8,30 x 4,00 
metros de ancho, conformado un área útil de 33,20. El resto  de la 
cubierta de la edificación, está compuesta por láminas de asbesto 

cemento, eternit en laminas traslucidas, las cuales permiten 
iluminación al cuarto piso. Luego la terraza esta dividida entre el 401 y 

la cubierta del edificio-.  
 
De igual manera deberá el perito complementar: “... la ampliación de su 
estructura y composición…”. 
 

SEPTIMO: Este hecho es una apreciación y acomodamiento a lo 
realizado que no cuenta con un plano eléctrico e hidráulico debidamente 
aprobado con las técnicas exigido para ello, no mediando prueba 

fehaciente que así lo clasifique.   
 
OCTAVO: No es cierto, no se ha establecido si el área delimitada para la 

antena de telefonía corresponde o no al apartamento 401 o por el 
contrario es de la propiedad horizontal: EDIFICIO LUZ.  

 
NOVENO: No es cierto, reitero el contenido de la anterior respuesta no 
se encuentra establecida la propiedad del área arrendada a la Telefonía. 

 
DECIMO:  No es cierto, el área objeto de arrendamiento al parecer esta 

divido en dos y corresponde al apartamento 301, según títulos 
escriturarios, no habiéndose establecido si el área es privada o de la 
copropiedad.  

 
La nota aclaratoria efectuada en este hecho no guarda concordancia con 
el texto trascrito, haciendo indebida acumulación de hechos, que 

prestan a confusión y no son parte del mismo. Las Notas aclaratorias se 
realizan sobre los documentos Públicos como escrituras y registros 

civiles ya sean por errores aritméticos, mecanográficos, o de 
trascripción.  
 

DECIMO PRIMERO: Es cierto, según certificado de tradición anexado.  
 

DECIMO SEGUNDO: Parcialmente cierto, es cierto que la señora MARIA 
GLADYS VERA JAIMES es la propietaria inscrita del apartamento 201, 
pero no sabemos si al momento de esta venta ya estaba construido el 

apartamento 401, pues no obra licencia de construcción, ni de 
declaración de construcción que así se establezca.  
 

DECIMO TERCERO: Parcialmente cierto, es cierto que el señor 
LANDINEZ RODRIGUEZ PEREZ, es el propietario inscrito del 

apartamento 201, pero no sabemos si al momento de esta venta ya 
estaba construido el apartamento 401, pues no obra licencia de 
construcción, ni de declaración de construcción que así se establezca.  

 

mailto:neridaesperanza@hotmail.com


Nérida Esperanza Ramón Vera  

Abogada –  Universidad Santo Tomas  
 

 

Carrera 6 No. 6-63- Int 8 Edificio Muñoz Pamplona  

Correo Electrónico: neridaesperanza@hotmail.com   – Teléfono 5681475  

DECIMO CUARTO: No es cierto, no nos consta lo enunciado en este 
hecho, son apreciaciones acomodadas, para justificar la no expedición 
de las licencias de construcción o reconocimientos de construcción o de 

reglamento de propiedad horizontal de los cuales adolece la 
construcción, habiéndose sustraído al cumplimiento de las normas del 
código del constructor, no siendo la construcción adecuada a la norma y 

menos aun cuenta con permisos expedidos por la entidad competente 
para poder edificar.  

 
DECIMO QUINTO: Es cierto, pues a la Condomina señora MARIA 
GALDYS VERA JAIMES, en el entendido de que la terraza del edificio y 

la techumbre de su apartamento que es contentiva de la placa del 
edificio son áreas comunes le corresponde a la copropiedad y no es 
susceptible de prescripción, ley 16 de 1948, ley 16 de 1985 y 

reglamentadas en el Decreto 13654 de 1986. Ley 675 de 2001, como se 
estableció en la cláusula cuarta del reglamento de propiedad horizontal 

que se anexa con la demanda.  
 
DECIMO SEXTO: Parcialmente cierto, el hecho de edificar sobre una 

placa de entrepiso a cuenta propia, no es un hecho constitutivo del 
requisito de autonomía o exclusividad que exige la prescripción, pues 

esta se predica del ejercicio de la acción frente a los demás condueños o 
copropietarios que en el presente caso seria de la aludida unidad 401 y 
no frente a los condóminos de la propiedad horizontal, siendo esta un 

área común del edificio no susceptible de prescripción.  
 
Así mismo, es cierto que los condóminos del Edificio Luz, le han 

reclamado por la construcción en la azotea por ser un área común del 
edificio y no ha podido pagar impuesto que, ante la ausencia de los 

permisos de planeación, siendo ilegal la construcción no puede 
inscribirse en el catastro aunado que no cuenta con un folio de 
matricula inmobiliaria como unidad privada del edificio.  

 
 

PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una las pretensiones con fundamento en el 

contenido de las siguientes excepciones: 
 

1. FALTA DE IDENTIFICACION PLENA DEL PREDIO A USUCAPIR.  

 
De la lectura de la pretensión se establece que se pretende prescribir:  

Un apartamento 401, con su correspondiente terraza o azotea, 
genéricamente caracterizados así: Constante de una sala-comedor, una 
cocina totalmente enchapada, con lavaplatos y planchón terminado, con 

zona de ropas, con lavadero y ventilación, cuatro alcobas, un 
estudio, servicio sanitario completo enchapado sin división o separación 

ante ducha y sanitario, área construida de 68,65 ;2, Quinto Nivel: acceso 
a la terraza punto fijo, escaleras exclusivas e independientes con 
paredes a su alrededor, terraza de 8,30 metros por 4.33.20M2, área útil 

de 33,20 M2, con laminas traslucida para el iluminación del cuarto 
nivel..” trascribiendo los linderos del edificio y del cuarto piso, iguales 
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que con el quinto Nivel, luego de la pretensión no se sabe si lo que se 
quiere prescribir es el edificio o el apartamento 401 con el nivel quinto 
que es la terraza, como se puede establecer de la lectura de la 

pretensión, así mismo, los linderos del edificio son los mismos 
transcritos para el edificio.  
 

De la anterior trascripción podemos concluir que el inmueble objeto de 
prescripción un apartamento que no esta plenamente identificado en su 

área privada, área construida, coeficiente de propiedad horizontal, no 
encontrándose plenamente identificado por sus costados pues con el 
Cenit se establece la terraza que no es más que el 5o nivel del edificio 

sobre el cual está ubicada una antena de televisión, y el resto es 
techumbre del edificio, no siendo claros y precisos los linderos.  
 

En sentencia SC3271-2020, bajo el radicado 50689-31-89-001-2004-
00044-01 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

Magistrado Ponente LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, sintetizo en 
relación con la identidad del predio poseído por el usucapiente 
fundamentándose en  el artículo 762 del C.C,  esbozando la necesidad 

de determinarlo, a fin de establecer  desde lo corpóreo, el lugar donde 
realmente se detentan los actos transformadores sobre el corpus, de tal 

modo, para fijar la identidad material de la cosa que se dice poseer, es 
indispensable describir el bien por su cabida y linderos actuales, 
nomenclaturas y demás circunstancias que lo identifiquen, en especial 

el área de coeficiente por tratarse de una copropiedad, factores 
necesarios para la verificación en campo se impone por medio de la 
inspección judicial como prueba obligatoria en este tipo de procesos con 

perjuicio de originar nulidad procesal (artículo 133, numeral 5° del 
Código General del Proceso). 

 
Así mismo, el artículo 76, 83 y 375 del C.G.P imponen la necesidad de 
identificar en inmueble como un elemento axiológico de la acción, para 

poder probar y establecer que es lo que se posee ya sea de manera 
individual o como parte de un todo, para efectos de la misma declaración 

de pertenencia, registro, catastro, mas en el presente caso que se trata 
de una unidad residencial apartamento 401 y de azotea de manera 
individual o como parte del apartamento 401,  cuyas colindancias no 

están establecidas claramente en la demanda, menos aún carece de folio 
de matrícula inmobiliaria no coincidiendo con los establecidos en el 

peritazgo allegado, no habiendo manera de establecer la individualidad 
de la unidad plenamente.  
 

Las pretensiones de la demanda, los hechos y lo enunciado en el poder y 
el encabezado de la demanda respecto del apartamento 401 y la azotea a 

prescribir en el presente proceso son ambiguos, no mediando la 
identidad material de los  inmueble, siendo la posesión material incierta 
y equivoca toda vez que se construyó sin permiso de la Oficina de 

planeación, se constituyó un reglamento de propiedad horizontal sin 
requisitos de ley, ante cuya ambigüedad,  circunstancias de modo que 
no puede a admitir una relación posesoria con certeza material por 

ausencia de uno de los requisitos para su viabilidad, cual es la posesión 
material del bien plenamente identificado, no se sabe si es zona común 
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o privada frente a la copropiedad, que  generaría una inseguridad 
jurídica y desquiciamiento del principio de confianza legítima.  
 

 
2. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS PARA PRESCRIBIR NO ES 

PUBLICA Y TRANQUILA DADA POR LA IRREGULARIDAD 

LEGAL Y MATERIAL DE LA CONSTRUCCION DEL 
APARTAMENTO 401 DEL EDIFICIO LUZ QUE PERTURBO Y SE 

EXTIENDE A LA POSESION DE LOS COLINDANTES EN 
ESPECIAL POR AVANZAR LA CONSTRUCCION SOBRE EL 
PREDIO VECINO.  

 
De la lectura del peritazgo y de los hechos de la demanda, así como de la 
pretensión, construyo dependencias no hace parte del edificio LUZ, 

traspasando los muros del Edificio, que hacen parte de la terraza del 
Edificio Mendoza que colinda por el costado ORIENTE del edificio Luz,  

de tal manera que de manera clandestina y obrando por la vía de hecho 
sobre la placa o cubierta de entrepiso del tercer  nivel del apartamento 
101 del EDIFICIO MENDOZA, construyo 28 metros que se dividen entre 

un estar y un patio de ropas del apartamento 301 y una habitación del 
apartamento 401, construcción que debió realizar en el año 2013 como 

obra en el peritazgo es esta fecha en la cual inicia la construcción, que 
afectan la sismo resistencia del Edificio Mendoza, por tener una carga 
mayor en la estructura, carente de viga de confinamiento a nivel de 

cubierta, lo cual pone en riesgo la estabilidad de los muros construidos 
y por ende de toda la edificación.  
 

La Condomina del Edificio Mendoza, propietaria de la unidad privada 101, 
Señora DORA ESPERANZA SUAREZ GOMEZ, una vez se percata de la 

mencionada construcción en el entre placa cenit, de su apartamento que 
es techumbre del edificio, acude el 23 de agosto de 2019, ante la Oficina 
de Secretaria de Planeación del Municipio de Pamplona con el objeto de 

dar a conocer tal anomalía presentada, para lo cual realizan la inspección 
al inmueble suscribiendo el acta de inspección número 024 de fecha 6 de 

marzo de 2020, concluyendo que la construcción presenta vulnerabilidad 
ante el hecho que la estructura original no se encontraba diseñada para 
este tipo de carga adicional, requiriéndose un ingeniero especializado en 

estructuras, el área ampliada no hace parte de la estructura del edificio 
Mendoza sino a una ampliación del edificio contiguo la cual no cuanta con 

licencia de construcción, emitiendo como recomendaciones iniciar un 
tramite de RESTITUCION ante la entidad competente.  
 

Acaecido lo anterior la señora DORA ESPRANZA SUAREZ GOMEZ, 
tramita ante el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Pamplona, tramita una audiencia de conciliación como requisito de 
procedibilidad para el ejercicio de restitución de la zona ocupada por el 
apartamento 401 y 301 del Edificio Luz, la cual se declaro fracasada 

mediante constancia numero 252-2021 de fecha 21 de septiembre de 
2021.  

 
Con las anteriores actuaciones la posesión que aduce el hoy demandado 
no ha sido pacifica y tranquila pues se le ha estorbado judicialmente por 
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haber construido de manera ilegal, arbitraria, actuando de hecho y 
afectando los derechos de propiedad de los vecinos y colindantes como es 
la señora DORA ESPERANZA SUAREZ GOMES propietaria del 

Apartamento 101 del Edificio Mendoza.  
 
 

3. IDENTIFICACION PLENA DEL AREA, SI ES COMUN O PRIVADA 
SOBRE LA CUAL SE PRETENDE PRESCRIBIR.  

 
De los anexos soporte de la demanda se mira la Escritura Pública 
número 136 de fecha 10 de febrero de 2003, corrida en la Notaria 

Segunda del Círculo de Pamplona, sobre la cual la señora MERY 
MARTINEZ TORRES como propietaria del predio ubicado en la carrera 

2ª numero 3-395 del Pasaje el Tejar de Pamplona, de la construcción de 
un Edificio de tres pisos, en cada cual tiene un apartamento y 
constituye un REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONAL llamando al 

Edificio LUZ, en cuya Clausula Cuarta distribuye las áreas comunes y 
privadas, llamando bienes comunes no esenciales: el terreno sobre o bajo 
el cual existan construcciones o instalaciones de servicios públicos, los 
cimientos, la estructura, las instalaciones generales, generales de 
servicios públicos, las escaleras, pasillos,, accesos, áreas de circulación y 
en fin todos aquellos que por su naturaleza correspondan a esta clase:  
fachadas, los techos, las losas, entrepisos que sirven de cubierta a 

cualquier nivel. Perteneciendo los bienes en común y proindiviso a los 
propietarios de los bienes privados.  

 

Luego de la lectura anterior podemos decir que el área o sitio sobre el 

cual LA DEMANDANTE construyo el apartamento 401 del edificio LUZ y 
el quinto nivel pertenece a los bienes comunes del edificio LUZ, no 

susceptible de prescripción de conformidad al artículo 2518 del C.C. El 
artículo 2518 del Código Civil, señala los bienes que pueden adquirirse 
por prescripción son los bienes que están en el comercio, en sentencia 

proferida el 5 de mayo de 2023, dentro del proceso de pertenencia por 
prescripción extraordinaria con radicado No. 05001 31 03 009 2019 
00417 01 y ponencia del magistrado Martin Agudelo Ramírez, Estimo la 
Sala, el artículo 19 de la Ley 675,  establece una imprescriptibilidad 
relativa de los bienes comunes de una copropiedad: al no poderse 

enajenar por separado de los bienes privados, son inajenables y 
por tanto imprescriptibles a favor de quienes tengan derechos en 

la copropiedad.  

 
Esta situación particular hace presumir que el adquirente tenga 
conciencia de que está ocupando el área de un inmueble que por diseño 

y estructura hace parte del edificio de la copropiedad y que por mandato 
de ley es común. Para la Sala, esa conciencia que tiene o debe tener un 
copropietario sobre cuáles son los bienes comunes de la copropiedad 
genera dos efectos: a. reconocimiento por implicación del dominio ajeno y 
b. oponibilidad de la regla relativa de “imprescriptibilidad” de los bienes 
comunes, que puede interpretarse del artículo 19 de la ley. 675.  
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4. AUSENCIA DE BUENA FE COMO REQUISITO PARA ADQUIRIR 
POR PRESCRIPCION.  

 

La buena fe, en materia posesoria, es, como lo enseña el artículo 768 del 
C.C.: “Es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por 
medios legítimos, exentos de fraudes y de todo otro vicio” Es la creencia 

en el poseedor de ser propietario de la cosa.  Por donde concluye el 
mismo precepto que “en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe 
supone la persuasión de haberse recibido la cosa de quien tenía la 
facultad de enajenarla y de no haber habido fraude ni otro vicio en el acto 
o contrato’.  

 
En el caso que nos ocupa la construcción que nos ocupa fue construida 

de manera clandestina, tal y como obra en las actas de inspección 
realizadas por la Secretaria de Planeación de Pamplona, toda vez que no 
obtuvieron permisos para construcción y menos aún para 

reconocimiento de construcción, ni siquiera la aquiescencia de los 
vecinos y residentes del edificio,  siendo posible a la fecha de obtener los 

documentos correspondientes para legalizar la construcción 
pretendiendo obtener el título de la unidad privada a traves de 
pertenencia no siendo la acción judicial pertinente, más aun cuando se 

encuentra construida sobre la placa del Edificio LUZ y en parte sobre 
una unidad del Edificio Mendoza,  siendo la primera de las área al 

parecer común de carácter imprescriptible y debe restituir el área a la 
unidad 101 del Edificio Mendoza.   
 

 
PRUEBAS 

 

a. Documentales 

1. Escritura publica numero 293 de fecha 30 de junio de 2017 

corrida en la Notaria Primera de Pamplona.  
2. Folio de matricula inmobiliaria numero 272-13382 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Pamplona.  

3. Acta de Inspección numero 092 de fecha 23 de agosto de 2019. 
4. Acta de Inspección numero 024 de fecha 6 de marzo de 2022.  
5. Constancia Numero 252 - 2021 expedida por la Cámara de 

Comercio de Pamplona.  
6. Peritazgo sobre el inmueble apartamento 101 Edificio MENDOZA, 

ubicado en la carrera 3 numero 3-396/398 del Barrio EL Buque 
de la ciudad de Pamplona, suscrita por la arquitecta KATERINE 
LIZARAZO VANEGAS.  

 

b. Interrogatorio de Parte 

 
Se sirva citar y hacer comparecer a su despacho a la señora MERY 
MARTINEZ TORREZ para que absuelva interrogatorio de parte que le 

formulare de manera personal en día y hora fijada por su despacho 
sobre los hechos consagrados en la demanda y del contenido de las 
excepciones formuladas en esta contestación.   
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c. Inspección Judicial 
 

Solicito al señor Juez que, al momento de realizar la Inspección Judicial 

sobre la bien inmueble materia de esta acción, se practique en asocio de 
un perito auxiliar de la justicia de conformidad al numeral 9 del artículo 
375 del C.G.P a objeto de determinar: 

 
- Identificación de la construcción existente al fondo de la cocina 

consistente en un patio de ropas del Apartamento 401.   
- Ubicación, determinación y ubicación del área sobre el cual se 

encuentra construido el Apartamento 401.  

- Identificación, determinación y ubicación del nivel quinto a que 
hace la relación la pretensión primera de la demanda.  

- Identificación, determinación y ubicación del Apartamento 401 
del Edificio Luz.  

- Establecer si existe una prolongación del Apartamento 401 

sobre el Edificio Mendoza contiguo y ubicado en el costado 
OCCIDENTE del Edificio Luz.  

- Si existe alguna otra construcción que se prolongue sobre el 
Edificio Mendoza, contiguo y ubicado en el costado 
OCCIDENTE del Edificio Luz. 

- Se requiera a la demandante que como constructora exhiba 
cualquier documento que tenga donde acredite la estructura, 

diseño arquitectónico, planos hidráulicos, eléctricos con los 
cuales se ejecutaron la construcción del Edificio Luz.  

 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las obrantes en el proceso. 
 

APODERADA: NÉRIDA ESPERANZA RAMÓN VERA, recibiré 
notificaciones en la secretaria de su despacho o en mi oficina de 
abogada, ubicada en la carrera 6ª número 6-63 interior 8 de la ciudad 

de Pamplona. Correo electrónico: neridaesperanza@hotmail.com ;   
Teléfono: 3125257649 – 6075681475. 

 
 
Atentamente, 

 
 
 

NÉRIDA ESPERANZA RAMÓN VERA 
C. C. 60.252.176 de Pamplona.  

T. P.  53.019 del C. S. J. 
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CIRCULO REGISTRAL: 272 - PAMPLONA  DEPTO: NORTE DE SANTANDER  MUNICIPIO: PAMPLONA  VEREDA:  PAMPLONA

FECHA APERTURA: 26-11-1986  RADICACIÓN: 002316  CON: ESCRITURA  DE: 30-10-1986

CODIGO CATASTRAL: 545180101000001980901900000028COD CATASTRAL ANT: 54518010101980028901 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

" UN APARTAMENTO CON UN AREA DE 211,64 MTS.2., LINDEROS VEASE ESCRITURA 822 DEL 30-10-86 NOTARIA SEGUNDA DE PAMPLONA" CABIDA

ACTUAL 131,64 M2./LINDEROS ACTUALES VEASE ESCRITURA 899 DEL 13-12-2002 NOTARIA PRIMERA DE PAMPLONA

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.-REGISTRO DEL 25-04-78. ESCRITURA 314 DEL 15-04-78 NOTARIA SEGUNDA DE PAMPLONA. MODO DE ADQUISICION. COMPRAVENTA. VALOR

$8.000. DE: LEAL DE ARAQUE, ANA TULIA. A: MENDOZA JAIMES, RUBEN DARIO. LIBRO I TOMO II FOLIO 407 PARTIDA 596 DE 1978.- MATRICULA

INMOBILIARIA N. 272-0000303.COMPLEMENTACION DE LA MATRICULA INMOBILIARIA N. 054-0000303.-1.-REGISTRO DEL 02-12-76. ESCRITURA 983

DEL 18-11-76 NOTARIA SEGUNDA DE PAMPLONA. MODO DE ADQUISICION. COMPRAVENTA. VALOR $10.000. DE: DELGADO VILLAMIZAR, JOSE

ALEJANDRO. A: LEAL DE ARAQUE, ANA TULIA. LIBRO I TOMO IV FOLIO 474 PARTIDA 1501 DE 1976.-2.-REGISTRO DEL 27-08-38. ESCRITURA 764 DEL

13-08-38 ESCRITURA 764 DEL 13-08-38 NOTARIA PRIMERA DE PAMPLONA. MODO DE ADQUISICION. COMPRAVENTA. VALOR $400. DE: PRATO DE

ESLAVA, ANA. A: DELGADO VILLAMIZAR, JOSE ALEJANDRO. LIBRO I TOMO III FOLIO 81 PARTIDA 993 DE 1938.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CARRERA 3  #3-396/398  APARTAMENTO 101 EDIFICIO MENDOZA

1) CARRERA 3 3-396 / 398

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   272 - 303
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-11-1986 Radicación: 2316

Doc: ESCRITURA 822 del 30-10-1986  NOTARIA 2 de PAMPLONA VALOR ACTO: $1,500,000 
ESPECIFICACION: : 999 CONSTITUCION DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MENDOZA JAIMES RUBEN DARIO  CC# 13346074 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 08-06-1992 Radicación: 01146

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: ESCRITURA 395 del 05-06-1992  NOTARIA 1 de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MENDOZA JAIMES RUBEN DARIO  CC# 13346074 X    

A: CAJA DE CREDITO, AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-01-1996 Radicación: 0076

Doc: ESCRITURA 909 del 13-12-1995  NOTARIA 1 de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE CREDITO, AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO       
A: MENDOZA JAIMES RUBEN DARIO  CC# 13346074 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-04-1997 Radicación: 0852

Doc: ESCRITURA 248 del 02-04-1997  NOTARIA 2 de PAMPLONA VALOR ACTO: $19,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MENDOZA JAIMES RUBEN DARIO  CC# 13346074     
A: HERNANDEZ DE GOMEZ MARIA DE LA CRUZ  CC# 60250676 X    
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 15-04-1997 Radicación: 0852

Doc: ESCRITURA 248 del 02-04-1997  NOTARIA 2 de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ MARIA DE LA CRUZ  X    
DE: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
A: CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 28-11-2002 Radicación: 2002-2863

Doc: ESCRITURA 842 del 27-11-2002  NOTARIA 1 de PAMPLONA VALOR ACTO: $10,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 50%./BOLETA FISCAL 24684 DEL 27-11-2002 POR $107.600,00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ DE GOMEZ MARIA DE LA CRUZ  CC# 60250676     
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-11-2002 Radicación: 2002-2863

Doc: ESCRITURA 842 del 27-11-2002  NOTARIA 1 de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION CATASTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 16-12-2002 Radicación: 2002-3009

Doc: ESCRITURA 899 del 13-12-2002  NOTARIA PRIMERA de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE 70 M2 APROX../BOLETA FISCAL 4825 DEL 14-12-2002 POR $43.800,00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 16-12-2002 Radicación: 2002-3009

Doc: ESCRITURA 899 del 13-12-2002  NOTARIA PRIMERA de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUACION A LA LEY 675 DE 2001 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 08-09-2009 Radicación: 2009-2699

Doc: OFICIO 906 del 24-08-2009  JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA: 0428 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BBVA       
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-08-2010 Radicación: 2010-2191

Doc: OFICIO 632 del 19-08-2010  JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION

MIXTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BBVA       
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 17-09-2010 Radicación: 2010-2473
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Doc: ESCRITURA 892 del 15-09-2010  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA

CON CUANTIA INDETERMINADA . BOLETA FISCAL NO.0100007243 DE 17-09-10. VALOR $68.700 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. "BBVA COLOMBIA S.A." NIT# 8600030201    

A: HERNANDEZ DE GOMEZ MARIA DE LA CRUZ  CC# 60250676     

A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762     
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 11-02-2011 Radicación: 2011-355

Doc: ESCRITURA 77 del 31-01-2011  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $17,400,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA BOLETA FISCAL NO. 0100009179 DE 09-02-2011. VALOR $182.500 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762     
A: FLOREZ BAUTISTA RAMIRO  CC# 13350281 X   1/3 PARTE 
A: GELVEZ BAUTISTA CRISTOBAL  CC# 1972184 X   2/3 PARTE 
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 12-06-2012 Radicación: 2012-1497

Doc: ESCRITURA 486 del 07-06-2012  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $6,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 1/3 PARTE                BOLETA FISCAL N0. 542013004267 DEL 12-06-2012 VALOR $63.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FLOREZ BAUTISTA RAMIRO  CC# 13350281     
A: GELVEZ BAUTISTA CRISTOBAL  CC# 1972184 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 06-07-2017 Radicación: 2017-2045

Doc: ESCRITURA 593 del 30-06-2017  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $21,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GELVEZ BAUTISTA CRISTOBAL  CC# 1972184     
A: SUAREZ GOMEZ DORA ESPERANZA  CC# 27751594 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

8 -> 35427LOTE
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-52 Fecha: 25-10-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-32 Fecha: 28-04-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: CI-685 Fecha: 02-07-2002

HERNANDEZ DE GOMEZ MARIA DE LA CRUZ CORREGIDO SI VALE ART. 35 DTO LEY 1250 DE 1970
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-18471            FECHA: 30-10-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: GLORIA SUAREZ CHINCHILLA
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Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

 

 

Dra 

NÉRIDA ESPERANZA RAMÓN 

Abogada 

Apoderada Dora Esperanza Suarez Gómez 

Propietaria  

 

 

Ref: Peritaje Predio Urbano 

 

Cordial saludo, 

 

A través de este documento presento a ustedes el informe de peritaje del predio 

APARTAMENTO 101, EDIFICIO MENDOZA, ubicado la CARRERA 3 # 3-396/398, 

BARRIO EL BUQUE, MUNICIPIO DE PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER, 

identificado con matrícula inmobiliaria 272-13382 y número predial 01-01-0198-

0028-901  

 

 

Atentamente, 

 

 

Arq. ANA KATHERINE LIZARAZO VANEGAS 

MP. A35202018-1098766993 

  



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

PERITAJE PREDIO URBANO 

Municipio Pamplona 

Barrio El Buque 

 

APARTAMENTO 101, EDIFICIO MENDOZA 

NUMERO PREDIAL: 01-01-0198-0028-901 

Nro. Matricula inmobiliaria 272-13382 

Área: 131.64 M2 

 

 

Fecha: Octubre de 2023 

 

Municipio de Pamplona 

Norte de Santander 

 

Presentado a: 

DORA ESPERANZA SUAREZ GOMEZ 

Propietario 

 

NÉRIDA ESPERANZA RAMÓN VERA 

Apoderada 

 

Presentado por:  

Arq. ANA KATHERINE LIZARAZO VANEGAS 

ESTUDIO URBANO A+I SAS 

 

  



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO APARTAMENTO 101, EDIFICIO 

MENDOZA, UBICADO EN LA CARRERA 3 # 3-396/398, BARRIO EL 

BUQUE, PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER. 

 
Imagen 1: Fachada predio en estudio 

 

1. DESCRIPCIÓN FÍSICA 

1.1 UBICACIÓN 

Es un predio urbano Apartamento 101 ubicado en la CARRERA 3 # 3-396/398, 

edificio Mendoza, barrio El Buque, municipio de Pamplona 

1.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PREDIO. 

• Tipo de inmueble: Urbano 

• Área: 131.64 m2 

• Estrato: 3 

• Forma: El predio es de forma irregular. 

• Sistema Constructivo: Sistema Aporticado (Columnas y vigas), con 

paredes de ladrillo y bloque No 5. 

• Servicios: El predio cuenta con los servicios de electricidad, acueducto, 

alcantarillado, gas domiciliario e internet. 
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Imagen 2: Localización predio en estudio 

 
Imagen 3: Identificación sector 

1.3 USO DEL PREDIO: 

El predio es de uso residencial y el tipo de vivienda multifamiliar, ya que se 

presenta reglamento de propiedad horizontal, donde se mencionan 3 predios. El 



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

apartamento 101, se utiliza para vivienda de la propietaria y arrendamiento de 

habitaciones, el predio está conformado por tres pisos, con los siguientes 

espacios, sala, siete habitaciones, hall, dos baños, comedor, cocina y patio de 

ropas, el tercer piso presenta una cubierta en loza maciza en concreto. 

4. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

4.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO: 

El lote sobre el cual se levanta el edificio es de forma irregular y se encuentra sobre 

la carrera 3 A o vía nacional B/manga Pamplona, el edificio Mendoza consta de 3 

niveles, los cuales se desarrollan a 1,00 metros sobre el nivel de la vía y se observa 

un cuarto nivel construido sobre el apartamento 101, que perturba la posesión del 

apartamento 101 propiedad de la Sra. Dora Esperanza Suarez. 

4.2 LINDEROS:  

Tomados de escritura pública No 593, del 20 de junio de 2017, notaría segunda del 
municipio de Pamplona. 
OCCIDENTE: 10,00 m con MERY MARTINEZ TORRES 
ORIENTE : 6,40 m con CARRERA 3 A , VIA NACIONAL B-MANGA PAMPLONA 
NORTE : 18,00 m con predio de JOSE DEL CARMEN DELGADO. 
SUR  : 15,90 m con APARTAMENTO 102 y en 2.10m con HILDA 
TARAZONA 

 
Imagen 4: Identificación predio en estudio y colindantes. Fuente: Autor 

 

MERY 

MARTINEZ 

TORRES 

JOSE DEL CARMEN 

DELGADO 

APARTAMENTO 

102 

PREDIO 

EN 

ESTUDIO 
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4.3 CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN: 

De acuerdo con la visita realizada y conforme al registro fotográfico, se encontró un 

área construida en 3 niveles, correspondientes al apartamento 101 y un cuarto nivel, 

que perturba la posesión de la propietaria del apartamento 101, proveniente del 

edificio LUZ ubicado en la carrera 2 A # 3-395-97, PASAJE EL TEJAR, 

apartamentos 301 y 401 el cual se construyó sobre la cubierta del patio de ropas, 

sin autorización alguna por parte de la propietaria y se observa tubería sanitaria que 

baja desde este cuarto nivel. A continuación, se describe la construcción: 

4.3.1 El primer nivel corresponde a hall, 4 habitaciones, 1 baño, sala, comedor y 

cocina. Se evidencia limitaciones de iluminación y ventilación natural. 

4.3.2 El segundo piso corresponde a 3 habitaciones y 1 baño, las ventanas 

existentes en este nivel están orientadas hacia el predio vecino Apartamento 

102. Este nivel presenta muros en ladrillo pañetados, estucados y pintados y 

con enchapes en baños. 

4.3.3 El tercer piso corresponde a patio de ropas y una habitación, este nivel 

presenta columnas y muros bajos con reja para permitir la ventilación e 

iluminación natural. Este nivel no presenta acabados, se encuentra en obra 

gris, muro bajo en bloque y reja. 

4.3.4 El cuarto nivel corresponde a una construcción del edificio LUZ, la cual 

perturba la posesión de la propietaria, esta construcción corresponde a 28 

m2 que se dividen entre un estar y un patio de ropas del apartamento 301 y 

una habitación del apartamento 401. Esto se evidenció mediante la visita a 

los predios. 

La construcción se realizó con sistema estructural aporticado (columnas y vigas), 

con muros en ladrillo y bloque, pañetados, estucados y pintados y con enchapes en 

baños, ventanas y puertas metálicas. 

 

4.4 FUNCIONALIDAD: 

La construcción del apartamento 101 consta de 3 niveles, los cuales se distribuyen 

entre espacios de habitación, mencionados anteriormente, la edificación presenta 

limitantes en su iluminación y ventilación natural, ya que no presenta vacíos internos 

que permitan dichos procesos. En la escritura pública No 593, del 20 de junio de 

2017, notaría segunda del municipio de Pamplona se consigna lo siguiente “El 

apartamento número ciento uno (101) … con un área de ciento treinta y uno punto 

sesenta y cuatro metros cuadrados (131.64 mts2), el cual está formado por dos (2) 

pisos, en el primero hay sala, dos alcobas, hall, servicio sanitario, comedor, cocina, 

PATIO DE ROPAS, en el segundo hay un hall, servicio sanitario y tres alcobas…” 

en la visita se identifica que la vivienda no cuenta con este el espacio de PATIO DE 
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ROPAS, lo cual afecta la iluminación y ventilación natural, las ventanas existentes 

están ubicadas hacia los predios colindantes. La construcción del tercer nivel 

corresponde al patio de ropas y habitación, espacio vital para las actividades que 

se realizan en la vivienda. La propietaria actual indica que para el año 2011, año 

desde el cual realiza la posesión y dominio del bien inmueble, el patio de ropas y la 

cubierta tipo loza maciza en concreto ya estaban construidos, este nivel no se 

encuentra reconocido ante las entidades competentes. 

La estructura con la que cuenta la edificación está diseñada para una edificación de 

dos niveles, que es el proyecto que se plantea inicialmente y el cual está registrado 

en las escrituras. Se desconoce medidas de elementos estructurales como vigas y 

cimentación, se identifican columnas de 30cm x 15cm dichas dimensiones no 

cumplen con la Norma de sismo resistencia NSR 10, para edificaciones de más de 

3 pisos, por lo tanto, las cargas existentes del cuarto nivel afectan la estabilidad y 

sismo resistencia, poniendo en riesgo la edificación.  

La propietaria manifiesta que la construcción del cuarto nivel, no fue socializada ni 

aprobada por ella, según imágenes disponibles en Google Maps se evidencia que 

esta construcción se inicia en el año 2013 sobre el tercer nivel del apartamento 101. 

En la documentación suministrada se evidencia que la propietaria realizó el trámite 

ante la secretaria de planeación municipal, y se recomienda verificación de 

licencias, donde se determina que no existe licencia para dicha construcción.  

 
Imagen 5: Apartamento 101 frente, año 2013. Fuente: Google maps 
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Imagen 6: Frente predio en estudio, año 2014. Fuente: Google maps 

 

Imagen 7: Predio en estudio frente, 2017. Fuente: Google maps 
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La configuración espacial del apartamento 101, demuestra problemáticas por la 

iluminación y ventilación natural, solo en primer piso los espacios ubicados hacia la 

fachada cuentan con estas características y no cuenta con patio de ropas, por lo 

tanto fue necesario realizar ampliación a tercer nivel para zona de ropas. 

 
Imagen 8: Planimetría primer piso, lote general. Fuente: Escritura pública No 899 
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La configuración del segundo piso, deja los espacios de habitación y baño sin 

iluminación ni ventilación. 

 

Imagen 9: Planimetría segundo piso, lote general. Fuente: Escritura pública No 899 
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2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR: 

2.1 ACTIVIDAD PREDOMINANTE: 

En el sector predomina el uso residencial, ver Gráfico 1, el cual corresponde al 

plano de uso del suelo municipal, del Plan básico de ordenamiento territorial. En 

el sector predominan las viviendas unifamiliares, bifamiliares y multifamiliares 

por su cercanía a la universidad una de las actividades económicas es el 

arrendamiento de habitaciones y el servicio de restaurantes. 

Gráfico 1: Planimetría uso del suelo Pamplona, acercamiento al sector. 

 

 

Fuente: Modificación excepcional PBOT 2015, Pamplona 
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Fuente: Modificación excepcional del Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

(P.B.O.T.) Municipio de Pamplona, 2015. 

 

2.2 ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA: 

El predio se encuentra ubicado en un sector clasificado en estrato 3. 

2.3 SERVICIOS: 

Servicios de uso Cotidiano de Bajo Impacto (S1), Servicios de uso ocasional 

asociados a la vivienda (S2), Servicios Religiosos (S13) y cercanía a uso de 

Equipamiento Colectivo (E.C.) de tipo educativo. 

2.4 VÍAS DE ACCESO EN INFLUENCIA DEL SECTOR: 

La vía principal cercana al predio de estudio es la carrera 3 A o vía nacional 

Bucaramanga, Pamplona, la cual se encuentra en buen estado de 

conservación, con pendiente alta y ancho variable. Esta vía presenta un alto 

flujo vehicular. 

2.5 INFRAESTRUCTURA URBANA:  

El sector cuenta con los servicios de Acueducto, Alcantarillado, Gas domiciliario, 

redes de energía eléctrica y telecomunicaciones; En cuanto al transporte, se 

accede por rutas de transporte público municipal (busetas), taxis. 

3. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA: 

La reglamentación urbanística que rige para el Municipio de Pamplona está 

contenida en el plan básico de ordenamiento territorial PBOT que fue aprobado en 
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el año 2002 por el concejo municipal mediante acuerdo 0025 del mismo año y su 

modificación excepcional aprobada en diciembre de 2015 según acuerdo N° 0034 

del Concejo Municipal de Pamplona. 

3.1 USO DEL SUELO:  

Al sector donde se ubica el predio lo cobija el TRATAMIENTO DE 

RENOVACIÓN URBANA. 

“Se aplica a sectores de suelo urbano ya desarrollados en los cuales se identifica la 
necesidad de cambiar sustancialmente la forma de ocupación del territorio, 
buscando permitir una utilización más eficiente del suelo a través de procesos de 
densificación”. PBOT, 2015 
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Fuente: Modificación excepcional del Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

(P.B.O.T.) Municipio de Pamplona, 2015. 

 

5. METODOLOGÍA: 

Se realiza visita al predio, en compañía de la propietaria. 

Para el presente informe se realizó levantamiento arquitectónico con cinta métrica 

y registro fotográfico. Se utilizó software como AutoCAD, Google earth, Word y 

Excel para generar este informe. 
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6. VALORACIONES TÉCNICAS: 

El apartamento 101 ubicado en el edificio Mendoza en la carrera 3 A # 3-396/398, 

posee una construcción diseñada para una edificación de 2 pisos, tal como está 

establecido en la escritura pública No 899 las dimensiones de columnas que se 

verificaron en la visita (15cm x 30cm) soportan un tercer nivel, debido al uso y las 

cargas que maneja actualmente, ya que es patio de ropas y habitación, lo cual no 

representa un riesgo para la edificación por las cargas que maneja. Para 

edificaciones de 3 pisos en adelante la secretaria de planeación municipal de 

Pamplona, solicita estudios de suelo y cálculos estructurales, elaborados por un 

ingeniero civil, necesarios para dimensionar elementos estructurales como 

cimentaciones, placas de entrepiso, dimensiones de vigas y columnas y elementos 

no estructurales, esto con el fin de garantizar la sismorresistencia y estabilidad de 

la edificación.  

Es por esto que, la construcción realizada por los propietarios del edificio LUZ 

afectan la estabilidad y la sismorresistencia del edificio Mendoza, incluyendo el 

apartamento 101 y 102, ya que las cargas que debe transmitir la estructura al suelo 

son mayores, lo cual aumenta la vulnerabilidad ante un sismo. Esta construcción se 

realizó sin licencia de construcción y sin los estudios pertinentes que soporten la 

capacidad de la estructura y se realizó en propiedad de la sra Dora Esperanza 

Suarez, perturbando su posesión.  

El edificio Mendoza no está diseñado para soportar 4 pisos, por lo tanto, es de vital 

importancia realizar la demolición de esta construcción del cuarto nivel, antes de 

presentar importantes afectaciones a la construcción. El área de afectación a la 

posesión corresponde a 28 m2. 

La construcción realizada sobre el apartamento 101, la cual perturba la posesión, 

atenta contra lo consignado en escritura pública No 899, que contiene el reglamento 

de propiedad horizontal, en la cláusula octava – deberes de los copropietarios, “Son 

deberes de los copropietarios los siguientes:  1. Usar, tanto los bienes comunes 

como los privados de acuerdo con su naturaleza y destinación, en la forma prevista 

en el presente reglamento, absteniéndose a ejecutar acto alguno que comprometa 

la seguridad o solidez del edificio, producir ruidos, molestias y/o actos que perturben 

la tranquilidad de los demás ocupantes o comprometan su salubridad. 2. Ejecutar 

de inmediato las reparaciones en los bienes privados cuya omisión pueda ocasionar 

perjuicios a la edificación o a otra unidad privada.” Según lo anterior, es de vital 

importancia la demolición de esta construcción en cuarto nivel, ya que afecta la 

estabilidad de la edificación. 

No se observa viga de confinamiento a nivel de cubierta, lo cual pone en riesgo la 

estabilidad de los muros construidos y por ende toda la edificación. 
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Imagen 10: Vista superior construcción cuarto nivel 

 
Imagen 11: Vista frontal construcción cuarto nivel 
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Imagen 12: Tercer nivel apartamento 101 

 

Imagen 13: Tercer nivel apartamento 101 
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Imagen 14: Tercer nivel apartamento 101 

BAJANTE SANITARIA 

DEL CUARTO NIVEL 



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

 
Imagen 15: Vista frontal construcción cuarto nivel 
 

 
Imagen 16: Vista lateral construcción cuarto nivel 
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Imagen 17: Vista lateral apartamento 101 y construcción cuarto nivel 

 

 
Imagen 18: Interior cuarto nivel, edificio LUZ, sobre apartamento 101 
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Imagen 19: Interior cuarto nivel, edificio LUZ, sobre apartamento 101 
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8. CONCLUSIONES 
 

1. El apartamento 101 ubicado en el edificio Mendoza en la carrera 3 A # 3-
396/398 si está siendo perturbado y afectado por la construcción realizada 
por los propietarios del edificio LUZ ubicado en la carrera 2 A # 3-395-97, 
PASAJE EL TEJAR, desde los apartamentos 301 con zona de patio de ropas 
y 401 con una habitación, esta construcción se realizó sin licencia de 
construcción pertinente y sin autorización de la propietaria Dora Esperanza 
Suarez. El área total de afectación a la posesión corresponde a 28 m2. 

2. El edificio Mendoza no está diseñado para una construcción de 4 pisos, este 
tipo de construcciones necesitan estudios de suelo y cálculos estructurales 
para diseñar todos los elementos estructurales tales como cimentación, 
columnas, vigas y placas, necesarios para garantizar la estabilidad y 
sismorresistencia de este tipo de edificaciones.  

3. Se recomienda demoler la construcción ubicada en el cuarto nivel, ya que 
está trasmitiendo cargas mayores a las recomendadas para una edificación 
diseñada para dos niveles, poniendo en riesgo la estabilidad del edificio 
Mendoza, en sus apartamentos 101 y 102. 
 
 

9. ANEXOS 

1. Registro fotográfico  
2. Levantamiento de tercer piso apartamento 101. 
3. Documentos de información e idoneidad. 
 
   
 
 
 
 
 

___________________________________ 
ANA KATHERINE LIZARAZO VANEGAS 

C.C. 1.098.766.993 Bucaramanga 
Arquitecta M.P. A35202018-1098766993 

 

  



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

9.1 REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

 
Imagen 20: Fachada predio en estudio 

 

Imagen 21: Patio de ropas, tercer piso 
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Imagen 22: Acceso tercer piso 

 

Imagen 23: Hall de acceso apartamento 101 
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Imagen 24: Sala primer piso apartamento 101 

 

Imagen 25: Sala primer piso apartamento 101 



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

 
Imagen 26: Cocina apartamento 101 

 

Imagen 27: Baño primer piso, apartamento 101 
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Imagen 28: Primer piso apartamento 101 

 

Imagen 29: Primer piso apartamento 101 
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Imagen 30: Acceso habitaciones segundo piso, apartamento 101 

 

Imagen 31: Acceso baño segundo piso, apartamento 101 
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IDENTIFICACIÓN:  1.098.766.993 de Bucaramanga 

DIRECCIÓN:  Calle 8B # 5-20, Pasaje “Los Miserables”, Estudio Urbano A+I 
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ESTUDIOS:  

SECUNDARIA:  Bachiller técnico en asistencia administrativa 
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Dte. Jesús Celino Jaimes Parada 
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Dte. Nelly Esperanza Jaimes Jaimes y Nubia Estella Jaimes Jaimes 

Ddo. Herederos indeterminados de Celina Jaimes de Jaimes y otros. 
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Ref. Proceso de pertenencia  

Dte. Jorge Armando Villamizar Rojas  

Ddo. Jorge Eduardo Murillo Mendoza y otros. 

RAD N° 2021-00056-00 

 

LISTADO DE PROYECTOS : 

Desde mi experiencia como arquitecta he realizado procesos de levantamiento y 

verificación de predios, diseño arquitectónico de viviendas y consultorías para el 

cumplimiento de la normativa del ministerio de salud. A continuación, una relación 

de estos procesos: 
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Ref. Aclaración de linderos y actualización catastral (IGAC) de predio rural, “Finca 

Ramaditas”, vereda el Totumo, municipio de Pamplona. 

Propietario: Diodata Burgos 

 

Ref. Aclaración de linderos y actualización catastral (IGAC), de predio rural, “Finca 

Coteruco” municipio de Pamplonita 

Propietario: Jerónimo Montañez 

 

Ref. Diseño arquitectónico de vivienda unifamiliar, barrio “La Galán”, municipio de 

Pamplona. 

Propietario: Gladys Sofia  

 

Ref. Diseño arquitectónico de vivienda bifamiliar, barrio “Santa Marta”, municipio de 

Pamplona. 

Propietario: Luisa Parra Jaimes 

 

Ref. Consultoría de Centro de Especialidades Médicas de Pamplona – CEMEP, 

para cumplimiento de normativa para habilitación por parte del Ministerio de Salud. 

Propietario: CUIDARTE S.A.S. 

 

Los dictámenes relacionados anteriormente han versado sobre aspectos 

relacionados con todo lo que corresponde a la identificación, ubicación y demás 

características que componen los predios en estudio. 

Bajo la gravedad de juramento que se entiende prestada con la firma del presente 

informe declaro que: 

• No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 

del C.G.P. 

• Las metodologías utilizadas en el presente trabajo no son diferentes a 

los rendidos en peritajes anteriores de la misma naturaleza y en el ejercicio 

de mi profesión. 

Cordialmente,  

 

 
_____________________________ 

ANA KATHERINE LIZARAZO VANEGAS 
C.C. 1.098.766.993 Bucaramanga 

Arquitecta M.P. A35202018-1098766993 



 

Nérida Esperanza Ramón Vera 

Abogada – Universidad Santo Tomas.  
 

_____________________________________ 

Carrera 6 No. 6-63- Int. 8 Edificio Muñoz – Pamplona N. de S. 

Teléfono 5681475. Cel. 3125257649. Email: neridaesperanza@hotmail.com 
 

DOCTORA  
MARY LUZ PEÑA LAROTTA  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA  
E.                       S.                              D. 
 

 
REFERENCIA: PROCESO DE PERTENENCIA DE MERY MARTINEZ 

CONTRA INDETERMINADOS, DESCONOCIDOS Y OTROS. RADICADO: 
2022-00399-00.  
 

 
NERIDA ESPERANZA RAMON VERA, Abogada en ejercicio profesional, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 60.252.176 expedida en 
Pamplona y portadora de la Tarjeta Profesional número 53.019 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de las señora 

DORA ESPERANZA SUAREZ GOMEZ, por medio del presente escrito, me 
dirijo a su despacho, con el objeto de instaurar un PROCESO DE 
RESTITUCION DE  ORDINARIO REIVINDICATORIO sobre el cuarto nivel 

del apartamento 101 del Edificio  Mendoza, ubicado en la Carrera 2ª 
numero 3-395/398 del Barrio EL Buque de la ciudad de Pamplona, contra 

la señora MERY MARTINEZ TORRES domiciliada y residente en la ciudad 
de Pamplona.    

 

 
PRETENSIONES  

 
PRIMERA: Declarar que la señora MERY MARTINEZ TORRES construyo en 
su calidad de propietaria para beneficio y conformación  del apartamento 

401 consistente en una habitación  y el apartamento 301 un patio de 
ropas, ubicados en el Edificio LUZ, ubicado en el Pasaje El Tejar, de la 
ciudad de Pamplona, equivalente a un cuarto nivel sobre la placa o 

cubierta del patio de ropas del apartamento 101 del Edificio Mendoza, 
situado en la carrera 3ª Número 3-396/398, Barrio El Buque de la ciudad 

de Pamplona, construcción que se realizó sin los permisos requeridos  
(licencia de construcción y licencia de reconcomiendo de construcción) y 
de manera clandestina.  

  
SEGUNDA: Condenar a la señora MERY MARTINEZ TORRES  a 

RESTITUIR a la demandante DORA ESPERANZA SUAREZ GOMEZ,  el área 
construida sobre el cenit del apartamento 101 del Edifico Mendoza, 
situado en la carrera 3ª Número 3-396/398, Barrio El Buque de la ciudad 

de Pamplona,  que se describe a continuación:  Un cuarto nivel,  con una 
construcción de 40 metros cuadrados,  que mide 8,10 metros de ancho por 
8,40 metros de longitud, la cual se encuentra sobre estructura de acero y 

concreto, mampostería de bloque y techo de fibrocemento, terminada en 
su interior, de conformidad al acta de inspección número 092, 024 y 

escrito contentivo de peritaje de predio urbano.  
 
TERCERA: Se ordene a la señora MERY MARTINEZ TORRES, la práctica 

de la diligencia de demolición de la construcción del quinto nivel del 
apartamento 101 del Edificio Mendoza, ubicado en la entrega del área 
construida en el quinto nivel carrera 3ª Número 3-396/398, Barrio El 

Buque de la ciudad de Pamplona.  

mailto:neridaesperanza@hotmail.com


 

Nérida Esperanza Ramón Vera 

Abogada – Universidad Santo Tomas.  
 

_____________________________________ 

Carrera 6 No. 6-63- Int. 8 Edificio Muñoz – Pamplona N. de S. 

Teléfono 5681475. Cel. 3125257649. Email: neridaesperanza@hotmail.com 
 

 
CUARTA: Sí en el plazo señalado por su despacho, no se ha efectuado la 

demolición se fije fecha para llevar a cabo diligencia.  
 

QUINTA: Condenar a la demandada al pago de las costas y gastos 

judiciales que se causen con el presente proceso. 
 

 
HECHOS 

 

PRIMERO:  Mediante Escritura Pública número 593 de fecha 30 de junio 
de 2017, adquirí mediante compraventa al señor CRISTOBAL GELVEZ 

BAUTISTA, el apartamento 101 ubicado en el Edificio Mendoza, situado en 
la 3ª numero 3-396/398 de la ciudad de Pamplona, cuyos linderos y 
demás características que lo identifican se encuentran descritos en la 

escritura antes enunciada.  
 
SEGUNDO:  Para la época de en qué se inició la construcción en el año 

2013, según información dada por Google Maps a través de la secretaria 
de Planeación del Municipio de Pamplona y consulta por la perito, mi 

domicilio y residencia es el Municipio de Mutiscua, para lo cual el 
apartamento se encentraba arrendado de manera permanente, motivo por 
el cual no me di cuenta de la construcción, además que se realizo sobre la 

placa de techo del tercer nivel patio de ropas del apartamento.   
 

TERCERO: Por el OCCIDENTE colindamos con propiedades de la señora 
MERY MARTINEZ, EDIFICIO LUZ,  quien de manera clandestina realizo 
una construcción de una unidad residencial (apartamento 401) 

construyendo una habitación y el apartamento 301 con un patio de ropas, 
sobre la placa o cubierta del patio de ropas del apartamento 101, del 
Edificio Mendoza contiguo, que consta de columnas de apoyo y placa de 

entre piso, mampostería de bloque y techo de fibrocemento, que conforman 
una habitación y un patio de ropas, que mide 5,10 Metros de Ancho  por 

8,40 Metros de longitud, con un área total de 40 Mts², para uso de los 
apartémonos 301 y 401 del Edificio Luz, ubicado en la carrera 3 número 
3-97, Pasaje El Tejar de la ciudad de Pamplona. La construcción afecta el 

CENIT del apartamento 101, altera la propiedad horizontal y por ende la 
unidad privada.  

 
CUARTO: La construcción clandestina afecta la unidad privada 
apartamento 101, toda vez que el peso de la obra afecta la estructura del 

edificio Mendoza toda vez que no está diseñado para soportar el peso de 4 
pisos, se construyó  sobre el cuarto nivel sin estudios de suelos y cálculos 
estructurales, sin diseño de cimentación, columnas, vigas, placas, que 

afectan la estabilidad y sismo resistencia del apartamento y por ende del 
Edificio Mendoza en las dos unidades que lo conforman en especial el 

apartamento 101 toda vez que  con la construcción se le trasmiten cargas 
mayores a las recomendadas para esta clase de edificación.  
 

QUINTO:  La demandante Señora DORA ESPERANZA SUAREZ GOMEZ una 
vez atisbada la construcción acudió a la Oficina de Planeación de la ciudad 
de Pamplona, el día 23 de agosto de 2019, para lo cual se efectúo un 

estudio de títulos como obra en el acta de Inspección numero 092 donde se 
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estableció que el apartamento 101 fue afectado de manera irregular debe 
iniciar el trámite de restitución ante la instancia competente.  

 
SEXTO: Posteriormente a petición de la Señora DORA ESPERANZA 
SUAREZ GOMEZ la Oficina de Planeación Municipal de Pamplona, practico 

una inspección judicial al inmueble apartamento 101 del Edificio Mendoza, 
ubicado en la carrera 3 numero 3-398, suscribiendo el Acta número 024, de 

fecha 6 de mayo de 2020, donde se estableció:   
1.. “la construcción mencionada afecta el cenit determinado en los 
planos originales de la edificación y su reglamento de propiedad 
horizontal…” 
3…” La obra se desarrolló en etapas según muestra la imagen del 
Google Maps desde el año 2013”.. 

 
SÉPTIMO:  Como conclusión de la anterior inspección recomendó iniciar el 

trámite de restitución ante la entidad competente, habiendo sido construido 
el cuarto nivel de manera irregular vulnerando la estructura original por no 
estar diseñada para la carga adicional, afectación que se debe contratar un 

ingeniero civil especializado en estructuras.  
 

OCTAVO:  La señora DORA ESPERANZA SUAREZ GOMEZ, como requisito 
de procedibilidad solicito una audiencia de conciliación tendiente a obtener 
la Responsabilidad y Restitución del área y como consecuencia la 

demolición de la construcción, la cual se declaro fallida.  
 

NOVENA:  Dentro del Peritazgo efectuado por una Profesional se corroboro 
los conceptos emitidos por la Oficina de Planeación Municipal de Pamplona, 
verificándose la identificación y existencia de la construcción, el área 

privada afectada del apartamento 101 del Edificio Mendoza, el beneficio que 
recibe el apartamento 301 y 401 del Edificio Luz contiguo, La construcción 
se realizo de manera clandestina, sin permisos requeridos por la autoridad 

competente no contando con las licencias de construcción y reconocimiento 
de construcción y la cual hoy es objeto de prescripción dentro del proceso 

de la referencia.   
 
DECIMO: Dentro del peritazgo se establecieron los daños causados al 

apartamento 101 del Edificio Mendoza los cuales son: la afectación de la 
estabilidad y sismo resistencia de la unidad y del edificio en general toda vez 

que no fue construido para soportar la carga adicional, poniendo en riesgo 
la edificación, por ausencia de capacidad para soportar la estructura, 
motivo por el cual es de vital importancia la demolición de la construcción 

del cuarto nivel del apartamento 401 previa restitución del área ocupada 
por la construcción en beneficio del apartamento 401 y 301 del Edificio Luz, 
contiguo y colindante con el apartamento 101 del Edificio Mendoza.  

 
 

PRUEBAS 
 

a. Documentales 

  
1. Escritura pública número 293 de fecha 30 de junio de 2017 corrida 

en la Notaria Primera de Pamplona.  
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2. Folio de matrícula inmobiliaria numero 272-13382 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Pamplona.  

3. Acta de Inspección número 092 de fecha 23 de agosto de 2019. 
4. Acta de Inspección número 024 de fecha 6 de marzo de 2022.  
5. Constancia Numero 252-2021 expedida por la Cámara de Comercio 

de Pamplona.  
6. Peritazgo sobre el inmueble apartamento 101 Edificio MENDOZA, 

ubicado en la carrera 3 numero 3-396/398 del Barrio EL Buque de 
la ciudad de Pamplona, suscrita por la arquitecta KATERINE 
LIZARAZO VANEGAS.  

 
b. INSPECCIOM JUDICIAL 

Solicito al señor Juez que, al momento de realizar la Inspección Judicial 
sobre la bien inmueble materia de esta acción, se practique en asocio de 
un perito auxiliar de la justicia de conformidad al numeral 9 del artículo 

375 del C.G.P a objeto de determinar: 
 

- Identificación de la construcción.  

- Ubicación de la construcción.  
- A que unidad residencial pertenece la construcción.  

- Que unidad residencial soporta la construcción.  
 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento la presente petición en lo establecido en las disposiciones 
legales que regulan la materia en especial lo establecido en la Ley 640 del 
2001. 

 
COMPETENCIA 

 

Por la naturaleza del proceso, clase de petición, cuantía, calidad y 
vecindad de las partes es Usted competente para conocer de esta solicitud. 

 
 

ANEXOS 

 
1- Los relacionados en el acápite de pruebas. 

2- Poder debidamente conferido. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTE: DORA ESPERANZA SUAREZ GOMEZ, recibiré 

notificaciones en la carrera 3ª número 3 - 398, Apartamento 101 del 
Edificio Mendoza, Barrio El Buque de la ciudad de Pamplona. Teléfono 

312-2927165. Correo electrónico: cesargelvez11@hotmail.com.  
 
DEMANDADOS: LUIS ORTIZ Y MERY MARTINEZ, quienes pueden ser 

notificados en su lugar de domicilio y residencia ubicado en la Carrera 3 
numero 3 – 397 Pasaje El Tejar, Barrio El Buque de la cuidad de 
Pamplona. Telefono: 3148007691. Correo electrónico: faenriko@gmail.com  
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APODERADA: NÉRIDA ESPERANZA RAMÓN VERA, recibiré notificaciones 
en la secretaria de su despacho o en mi oficina de abogada, ubicada en la 

carrera 6ª número 6-63 interior 8 de la ciudad de Pamplona. Correo 
electrónico: neridaesperanza@hotmail.com ;   Teléfono: 3125257649 – 
6075681475.  

 
 

Atentamente, 
 
  

 
NERIDA ESPERANZA RAMÓN VERA 

C. C. 60.252.176 de Pamplona 
T. P.  53.019 del C. S. J 
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ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

" UN APARTAMENTO CON UN AREA DE 211,64 MTS.2., LINDEROS VEASE ESCRITURA 822 DEL 30-10-86 NOTARIA SEGUNDA DE PAMPLONA" CABIDA

ACTUAL 131,64 M2./LINDEROS ACTUALES VEASE ESCRITURA 899 DEL 13-12-2002 NOTARIA PRIMERA DE PAMPLONA

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.-REGISTRO DEL 25-04-78. ESCRITURA 314 DEL 15-04-78 NOTARIA SEGUNDA DE PAMPLONA. MODO DE ADQUISICION. COMPRAVENTA. VALOR

$8.000. DE: LEAL DE ARAQUE, ANA TULIA. A: MENDOZA JAIMES, RUBEN DARIO. LIBRO I TOMO II FOLIO 407 PARTIDA 596 DE 1978.- MATRICULA

INMOBILIARIA N. 272-0000303.COMPLEMENTACION DE LA MATRICULA INMOBILIARIA N. 054-0000303.-1.-REGISTRO DEL 02-12-76. ESCRITURA 983

DEL 18-11-76 NOTARIA SEGUNDA DE PAMPLONA. MODO DE ADQUISICION. COMPRAVENTA. VALOR $10.000. DE: DELGADO VILLAMIZAR, JOSE

ALEJANDRO. A: LEAL DE ARAQUE, ANA TULIA. LIBRO I TOMO IV FOLIO 474 PARTIDA 1501 DE 1976.-2.-REGISTRO DEL 27-08-38. ESCRITURA 764 DEL

13-08-38 ESCRITURA 764 DEL 13-08-38 NOTARIA PRIMERA DE PAMPLONA. MODO DE ADQUISICION. COMPRAVENTA. VALOR $400. DE: PRATO DE

ESLAVA, ANA. A: DELGADO VILLAMIZAR, JOSE ALEJANDRO. LIBRO I TOMO III FOLIO 81 PARTIDA 993 DE 1938.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CARRERA 3  #3-396/398  APARTAMENTO 101 EDIFICIO MENDOZA

1) CARRERA 3 3-396 / 398

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   272 - 303
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-11-1986 Radicación: 2316

Doc: ESCRITURA 822 del 30-10-1986  NOTARIA 2 de PAMPLONA VALOR ACTO: $1,500,000 
ESPECIFICACION: : 999 CONSTITUCION DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MENDOZA JAIMES RUBEN DARIO  CC# 13346074 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 08-06-1992 Radicación: 01146

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: ESCRITURA 395 del 05-06-1992  NOTARIA 1 de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MENDOZA JAIMES RUBEN DARIO  CC# 13346074 X    

A: CAJA DE CREDITO, AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-01-1996 Radicación: 0076

Doc: ESCRITURA 909 del 13-12-1995  NOTARIA 1 de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE CREDITO, AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO       
A: MENDOZA JAIMES RUBEN DARIO  CC# 13346074 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-04-1997 Radicación: 0852

Doc: ESCRITURA 248 del 02-04-1997  NOTARIA 2 de PAMPLONA VALOR ACTO: $19,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MENDOZA JAIMES RUBEN DARIO  CC# 13346074     
A: HERNANDEZ DE GOMEZ MARIA DE LA CRUZ  CC# 60250676 X    
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 15-04-1997 Radicación: 0852

Doc: ESCRITURA 248 del 02-04-1997  NOTARIA 2 de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ MARIA DE LA CRUZ  X    
DE: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
A: CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 28-11-2002 Radicación: 2002-2863

Doc: ESCRITURA 842 del 27-11-2002  NOTARIA 1 de PAMPLONA VALOR ACTO: $10,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 50%./BOLETA FISCAL 24684 DEL 27-11-2002 POR $107.600,00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ DE GOMEZ MARIA DE LA CRUZ  CC# 60250676     
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-11-2002 Radicación: 2002-2863

Doc: ESCRITURA 842 del 27-11-2002  NOTARIA 1 de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION CATASTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 16-12-2002 Radicación: 2002-3009

Doc: ESCRITURA 899 del 13-12-2002  NOTARIA PRIMERA de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE 70 M2 APROX../BOLETA FISCAL 4825 DEL 14-12-2002 POR $43.800,00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 16-12-2002 Radicación: 2002-3009

Doc: ESCRITURA 899 del 13-12-2002  NOTARIA PRIMERA de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUACION A LA LEY 675 DE 2001 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 08-09-2009 Radicación: 2009-2699

Doc: OFICIO 906 del 24-08-2009  JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA: 0428 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BBVA       
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-08-2010 Radicación: 2010-2191

Doc: OFICIO 632 del 19-08-2010  JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION

MIXTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BBVA       
A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 17-09-2010 Radicación: 2010-2473
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Doc: ESCRITURA 892 del 15-09-2010  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA

CON CUANTIA INDETERMINADA . BOLETA FISCAL NO.0100007243 DE 17-09-10. VALOR $68.700 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. "BBVA COLOMBIA S.A." NIT# 8600030201    

A: HERNANDEZ DE GOMEZ MARIA DE LA CRUZ  CC# 60250676     

A: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762     
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 11-02-2011 Radicación: 2011-355

Doc: ESCRITURA 77 del 31-01-2011  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $17,400,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA BOLETA FISCAL NO. 0100009179 DE 09-02-2011. VALOR $182.500 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ TORRES MERY  CC# 27786762     
A: FLOREZ BAUTISTA RAMIRO  CC# 13350281 X   1/3 PARTE 
A: GELVEZ BAUTISTA CRISTOBAL  CC# 1972184 X   2/3 PARTE 
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 12-06-2012 Radicación: 2012-1497

Doc: ESCRITURA 486 del 07-06-2012  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $6,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 1/3 PARTE                BOLETA FISCAL N0. 542013004267 DEL 12-06-2012 VALOR $63.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FLOREZ BAUTISTA RAMIRO  CC# 13350281     
A: GELVEZ BAUTISTA CRISTOBAL  CC# 1972184 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 06-07-2017 Radicación: 2017-2045

Doc: ESCRITURA 593 del 30-06-2017  NOTARIA SEGUNDA de PAMPLONA VALOR ACTO: $21,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GELVEZ BAUTISTA CRISTOBAL  CC# 1972184     
A: SUAREZ GOMEZ DORA ESPERANZA  CC# 27751594 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

8 -> 35427LOTE
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-52 Fecha: 25-10-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-32 Fecha: 28-04-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: CI-685 Fecha: 02-07-2002

HERNANDEZ DE GOMEZ MARIA DE LA CRUZ CORREGIDO SI VALE ART. 35 DTO LEY 1250 DE 1970
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-18471            FECHA: 30-10-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: GLORIA SUAREZ CHINCHILLA
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Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

 

 

Dra 

NÉRIDA ESPERANZA RAMÓN 

Abogada 

Apoderada Dora Esperanza Suarez Gómez 

Propietaria  

 

 

Ref: Peritaje Predio Urbano 

 

Cordial saludo, 

 

A través de este documento presento a ustedes el informe de peritaje del predio 

APARTAMENTO 101, EDIFICIO MENDOZA, ubicado la CARRERA 3 # 3-396/398, 

BARRIO EL BUQUE, MUNICIPIO DE PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER, 

identificado con matrícula inmobiliaria 272-13382 y número predial 01-01-0198-

0028-901  

 

 

Atentamente, 

 

 

Arq. ANA KATHERINE LIZARAZO VANEGAS 

MP. A35202018-1098766993 

  



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

PERITAJE PREDIO URBANO 

Municipio Pamplona 

Barrio El Buque 

 

APARTAMENTO 101, EDIFICIO MENDOZA 

NUMERO PREDIAL: 01-01-0198-0028-901 

Nro. Matricula inmobiliaria 272-13382 

Área: 131.64 M2 

 

 

Fecha: Octubre de 2023 

 

Municipio de Pamplona 

Norte de Santander 

 

Presentado a: 

DORA ESPERANZA SUAREZ GOMEZ 

Propietario 

 

NÉRIDA ESPERANZA RAMÓN VERA 

Apoderada 

 

Presentado por:  

Arq. ANA KATHERINE LIZARAZO VANEGAS 

ESTUDIO URBANO A+I SAS 

 

  



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO APARTAMENTO 101, EDIFICIO 

MENDOZA, UBICADO EN LA CARRERA 3 # 3-396/398, BARRIO EL 

BUQUE, PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER. 

 
Imagen 1: Fachada predio en estudio 

 

1. DESCRIPCIÓN FÍSICA 

1.1 UBICACIÓN 

Es un predio urbano Apartamento 101 ubicado en la CARRERA 3 # 3-396/398, 

edificio Mendoza, barrio El Buque, municipio de Pamplona 

1.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PREDIO. 

• Tipo de inmueble: Urbano 

• Área: 131.64 m2 

• Estrato: 3 

• Forma: El predio es de forma irregular. 

• Sistema Constructivo: Sistema Aporticado (Columnas y vigas), con 

paredes de ladrillo y bloque No 5. 

• Servicios: El predio cuenta con los servicios de electricidad, acueducto, 

alcantarillado, gas domiciliario e internet. 



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

 
Imagen 2: Localización predio en estudio 

 
Imagen 3: Identificación sector 

1.3 USO DEL PREDIO: 

El predio es de uso residencial y el tipo de vivienda multifamiliar, ya que se 

presenta reglamento de propiedad horizontal, donde se mencionan 3 predios. El 



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
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apartamento 101, se utiliza para vivienda de la propietaria y arrendamiento de 

habitaciones, el predio está conformado por tres pisos, con los siguientes 

espacios, sala, siete habitaciones, hall, dos baños, comedor, cocina y patio de 

ropas, el tercer piso presenta una cubierta en loza maciza en concreto. 

4. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

4.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO: 

El lote sobre el cual se levanta el edificio es de forma irregular y se encuentra sobre 

la carrera 3 A o vía nacional B/manga Pamplona, el edificio Mendoza consta de 3 

niveles, los cuales se desarrollan a 1,00 metros sobre el nivel de la vía y se observa 

un cuarto nivel construido sobre el apartamento 101, que perturba la posesión del 

apartamento 101 propiedad de la Sra. Dora Esperanza Suarez. 

4.2 LINDEROS:  

Tomados de escritura pública No 593, del 20 de junio de 2017, notaría segunda del 
municipio de Pamplona. 
OCCIDENTE: 10,00 m con MERY MARTINEZ TORRES 
ORIENTE : 6,40 m con CARRERA 3 A , VIA NACIONAL B-MANGA PAMPLONA 
NORTE : 18,00 m con predio de JOSE DEL CARMEN DELGADO. 
SUR  : 15,90 m con APARTAMENTO 102 y en 2.10m con HILDA 
TARAZONA 

 
Imagen 4: Identificación predio en estudio y colindantes. Fuente: Autor 
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4.3 CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN: 

De acuerdo con la visita realizada y conforme al registro fotográfico, se encontró un 

área construida en 3 niveles, correspondientes al apartamento 101 y un cuarto nivel, 

que perturba la posesión de la propietaria del apartamento 101, proveniente del 

edificio LUZ ubicado en la carrera 2 A # 3-395-97, PASAJE EL TEJAR, 

apartamentos 301 y 401 el cual se construyó sobre la cubierta del patio de ropas, 

sin autorización alguna por parte de la propietaria y se observa tubería sanitaria que 

baja desde este cuarto nivel. A continuación, se describe la construcción: 

4.3.1 El primer nivel corresponde a hall, 4 habitaciones, 1 baño, sala, comedor y 

cocina. Se evidencia limitaciones de iluminación y ventilación natural. 

4.3.2 El segundo piso corresponde a 3 habitaciones y 1 baño, las ventanas 

existentes en este nivel están orientadas hacia el predio vecino Apartamento 

102. Este nivel presenta muros en ladrillo pañetados, estucados y pintados y 

con enchapes en baños. 

4.3.3 El tercer piso corresponde a patio de ropas y una habitación, este nivel 

presenta columnas y muros bajos con reja para permitir la ventilación e 

iluminación natural. Este nivel no presenta acabados, se encuentra en obra 

gris, muro bajo en bloque y reja. 

4.3.4 El cuarto nivel corresponde a una construcción del edificio LUZ, la cual 

perturba la posesión de la propietaria, esta construcción corresponde a 28 

m2 que se dividen entre un estar y un patio de ropas del apartamento 301 y 

una habitación del apartamento 401. Esto se evidenció mediante la visita a 

los predios. 

La construcción se realizó con sistema estructural aporticado (columnas y vigas), 

con muros en ladrillo y bloque, pañetados, estucados y pintados y con enchapes en 

baños, ventanas y puertas metálicas. 

 

4.4 FUNCIONALIDAD: 

La construcción del apartamento 101 consta de 3 niveles, los cuales se distribuyen 

entre espacios de habitación, mencionados anteriormente, la edificación presenta 

limitantes en su iluminación y ventilación natural, ya que no presenta vacíos internos 

que permitan dichos procesos. En la escritura pública No 593, del 20 de junio de 

2017, notaría segunda del municipio de Pamplona se consigna lo siguiente “El 

apartamento número ciento uno (101) … con un área de ciento treinta y uno punto 

sesenta y cuatro metros cuadrados (131.64 mts2), el cual está formado por dos (2) 

pisos, en el primero hay sala, dos alcobas, hall, servicio sanitario, comedor, cocina, 

PATIO DE ROPAS, en el segundo hay un hall, servicio sanitario y tres alcobas…” 

en la visita se identifica que la vivienda no cuenta con este el espacio de PATIO DE 
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ROPAS, lo cual afecta la iluminación y ventilación natural, las ventanas existentes 

están ubicadas hacia los predios colindantes. La construcción del tercer nivel 

corresponde al patio de ropas y habitación, espacio vital para las actividades que 

se realizan en la vivienda. La propietaria actual indica que para el año 2011, año 

desde el cual realiza la posesión y dominio del bien inmueble, el patio de ropas y la 

cubierta tipo loza maciza en concreto ya estaban construidos, este nivel no se 

encuentra reconocido ante las entidades competentes. 

La estructura con la que cuenta la edificación está diseñada para una edificación de 

dos niveles, que es el proyecto que se plantea inicialmente y el cual está registrado 

en las escrituras. Se desconoce medidas de elementos estructurales como vigas y 

cimentación, se identifican columnas de 30cm x 15cm dichas dimensiones no 

cumplen con la Norma de sismo resistencia NSR 10, para edificaciones de más de 

3 pisos, por lo tanto, las cargas existentes del cuarto nivel afectan la estabilidad y 

sismo resistencia, poniendo en riesgo la edificación.  

La propietaria manifiesta que la construcción del cuarto nivel, no fue socializada ni 

aprobada por ella, según imágenes disponibles en Google Maps se evidencia que 

esta construcción se inicia en el año 2013 sobre el tercer nivel del apartamento 101. 

En la documentación suministrada se evidencia que la propietaria realizó el trámite 

ante la secretaria de planeación municipal, y se recomienda verificación de 

licencias, donde se determina que no existe licencia para dicha construcción.  

 
Imagen 5: Apartamento 101 frente, año 2013. Fuente: Google maps 
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Imagen 6: Frente predio en estudio, año 2014. Fuente: Google maps 

 

Imagen 7: Predio en estudio frente, 2017. Fuente: Google maps 
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La configuración espacial del apartamento 101, demuestra problemáticas por la 

iluminación y ventilación natural, solo en primer piso los espacios ubicados hacia la 

fachada cuentan con estas características y no cuenta con patio de ropas, por lo 

tanto fue necesario realizar ampliación a tercer nivel para zona de ropas. 

 
Imagen 8: Planimetría primer piso, lote general. Fuente: Escritura pública No 899 

 

 

APARTAMENTO 

102 
APARTAMENTO 

101 

PATIO DE ROPAS 

APARTAMENTO 

101 (ESPACIO NO 

EXISTENTE) 

LOTE 



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

La configuración del segundo piso, deja los espacios de habitación y baño sin 

iluminación ni ventilación. 

 

Imagen 9: Planimetría segundo piso, lote general. Fuente: Escritura pública No 899 
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2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR: 

2.1 ACTIVIDAD PREDOMINANTE: 

En el sector predomina el uso residencial, ver Gráfico 1, el cual corresponde al 

plano de uso del suelo municipal, del Plan básico de ordenamiento territorial. En 

el sector predominan las viviendas unifamiliares, bifamiliares y multifamiliares 

por su cercanía a la universidad una de las actividades económicas es el 

arrendamiento de habitaciones y el servicio de restaurantes. 

Gráfico 1: Planimetría uso del suelo Pamplona, acercamiento al sector. 

 

 

Fuente: Modificación excepcional PBOT 2015, Pamplona 
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Fuente: Modificación excepcional del Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

(P.B.O.T.) Municipio de Pamplona, 2015. 

 

2.2 ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA: 

El predio se encuentra ubicado en un sector clasificado en estrato 3. 

2.3 SERVICIOS: 

Servicios de uso Cotidiano de Bajo Impacto (S1), Servicios de uso ocasional 

asociados a la vivienda (S2), Servicios Religiosos (S13) y cercanía a uso de 

Equipamiento Colectivo (E.C.) de tipo educativo. 

2.4 VÍAS DE ACCESO EN INFLUENCIA DEL SECTOR: 

La vía principal cercana al predio de estudio es la carrera 3 A o vía nacional 

Bucaramanga, Pamplona, la cual se encuentra en buen estado de 

conservación, con pendiente alta y ancho variable. Esta vía presenta un alto 

flujo vehicular. 

2.5 INFRAESTRUCTURA URBANA:  

El sector cuenta con los servicios de Acueducto, Alcantarillado, Gas domiciliario, 

redes de energía eléctrica y telecomunicaciones; En cuanto al transporte, se 

accede por rutas de transporte público municipal (busetas), taxis. 

3. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA: 

La reglamentación urbanística que rige para el Municipio de Pamplona está 

contenida en el plan básico de ordenamiento territorial PBOT que fue aprobado en 
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el año 2002 por el concejo municipal mediante acuerdo 0025 del mismo año y su 

modificación excepcional aprobada en diciembre de 2015 según acuerdo N° 0034 

del Concejo Municipal de Pamplona. 

3.1 USO DEL SUELO:  

Al sector donde se ubica el predio lo cobija el TRATAMIENTO DE 

RENOVACIÓN URBANA. 

“Se aplica a sectores de suelo urbano ya desarrollados en los cuales se identifica la 
necesidad de cambiar sustancialmente la forma de ocupación del territorio, 
buscando permitir una utilización más eficiente del suelo a través de procesos de 
densificación”. PBOT, 2015 
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Fuente: Modificación excepcional del Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

(P.B.O.T.) Municipio de Pamplona, 2015. 

 

5. METODOLOGÍA: 

Se realiza visita al predio, en compañía de la propietaria. 

Para el presente informe se realizó levantamiento arquitectónico con cinta métrica 

y registro fotográfico. Se utilizó software como AutoCAD, Google earth, Word y 

Excel para generar este informe. 

 

 

 



Arq. Ana Katherine Lizarazo Vanegas 
Estudio Urbano A + I  
Pamplona, Norte de Santander 
Pasaje de los miserables, Calle 8B # 5-20 
PBX: 317-681-7962 

6. VALORACIONES TÉCNICAS: 

El apartamento 101 ubicado en el edificio Mendoza en la carrera 3 A # 3-396/398, 

posee una construcción diseñada para una edificación de 2 pisos, tal como está 

establecido en la escritura pública No 899 las dimensiones de columnas que se 

verificaron en la visita (15cm x 30cm) soportan un tercer nivel, debido al uso y las 

cargas que maneja actualmente, ya que es patio de ropas y habitación, lo cual no 

representa un riesgo para la edificación por las cargas que maneja. Para 

edificaciones de 3 pisos en adelante la secretaria de planeación municipal de 

Pamplona, solicita estudios de suelo y cálculos estructurales, elaborados por un 

ingeniero civil, necesarios para dimensionar elementos estructurales como 

cimentaciones, placas de entrepiso, dimensiones de vigas y columnas y elementos 

no estructurales, esto con el fin de garantizar la sismorresistencia y estabilidad de 

la edificación.  

Es por esto que, la construcción realizada por los propietarios del edificio LUZ 

afectan la estabilidad y la sismorresistencia del edificio Mendoza, incluyendo el 

apartamento 101 y 102, ya que las cargas que debe transmitir la estructura al suelo 

son mayores, lo cual aumenta la vulnerabilidad ante un sismo. Esta construcción se 

realizó sin licencia de construcción y sin los estudios pertinentes que soporten la 

capacidad de la estructura y se realizó en propiedad de la sra Dora Esperanza 

Suarez, perturbando su posesión.  

El edificio Mendoza no está diseñado para soportar 4 pisos, por lo tanto, es de vital 

importancia realizar la demolición de esta construcción del cuarto nivel, antes de 

presentar importantes afectaciones a la construcción. El área de afectación a la 

posesión corresponde a 28 m2. 

La construcción realizada sobre el apartamento 101, la cual perturba la posesión, 

atenta contra lo consignado en escritura pública No 899, que contiene el reglamento 

de propiedad horizontal, en la cláusula octava – deberes de los copropietarios, “Son 

deberes de los copropietarios los siguientes:  1. Usar, tanto los bienes comunes 

como los privados de acuerdo con su naturaleza y destinación, en la forma prevista 

en el presente reglamento, absteniéndose a ejecutar acto alguno que comprometa 

la seguridad o solidez del edificio, producir ruidos, molestias y/o actos que perturben 

la tranquilidad de los demás ocupantes o comprometan su salubridad. 2. Ejecutar 

de inmediato las reparaciones en los bienes privados cuya omisión pueda ocasionar 

perjuicios a la edificación o a otra unidad privada.” Según lo anterior, es de vital 

importancia la demolición de esta construcción en cuarto nivel, ya que afecta la 

estabilidad de la edificación. 

No se observa viga de confinamiento a nivel de cubierta, lo cual pone en riesgo la 

estabilidad de los muros construidos y por ende toda la edificación. 
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Imagen 10: Vista superior construcción cuarto nivel 

 
Imagen 11: Vista frontal construcción cuarto nivel 
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Imagen 12: Tercer nivel apartamento 101 

 

Imagen 13: Tercer nivel apartamento 101 
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Imagen 14: Tercer nivel apartamento 101 
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Imagen 15: Vista frontal construcción cuarto nivel 
 

 
Imagen 16: Vista lateral construcción cuarto nivel 
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Imagen 17: Vista lateral apartamento 101 y construcción cuarto nivel 

 

 
Imagen 18: Interior cuarto nivel, edificio LUZ, sobre apartamento 101 
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Imagen 19: Interior cuarto nivel, edificio LUZ, sobre apartamento 101 
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8. CONCLUSIONES 
 

1. El apartamento 101 ubicado en el edificio Mendoza en la carrera 3 A # 3-
396/398 si está siendo perturbado y afectado por la construcción realizada 
por los propietarios del edificio LUZ ubicado en la carrera 2 A # 3-395-97, 
PASAJE EL TEJAR, desde los apartamentos 301 con zona de patio de ropas 
y 401 con una habitación, esta construcción se realizó sin licencia de 
construcción pertinente y sin autorización de la propietaria Dora Esperanza 
Suarez. El área total de afectación a la posesión corresponde a 28 m2. 

2. El edificio Mendoza no está diseñado para una construcción de 4 pisos, este 
tipo de construcciones necesitan estudios de suelo y cálculos estructurales 
para diseñar todos los elementos estructurales tales como cimentación, 
columnas, vigas y placas, necesarios para garantizar la estabilidad y 
sismorresistencia de este tipo de edificaciones.  

3. Se recomienda demoler la construcción ubicada en el cuarto nivel, ya que 
está trasmitiendo cargas mayores a las recomendadas para una edificación 
diseñada para dos niveles, poniendo en riesgo la estabilidad del edificio 
Mendoza, en sus apartamentos 101 y 102. 
 
 

9. ANEXOS 

1. Registro fotográfico  
2. Levantamiento de tercer piso apartamento 101. 
3. Documentos de información e idoneidad. 
 
   
 
 
 
 
 

___________________________________ 
ANA KATHERINE LIZARAZO VANEGAS 

C.C. 1.098.766.993 Bucaramanga 
Arquitecta M.P. A35202018-1098766993 
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9.1 REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

 
Imagen 20: Fachada predio en estudio 

 

Imagen 21: Patio de ropas, tercer piso 
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Imagen 22: Acceso tercer piso 

 

Imagen 23: Hall de acceso apartamento 101 
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Imagen 24: Sala primer piso apartamento 101 

 

Imagen 25: Sala primer piso apartamento 101 
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Imagen 26: Cocina apartamento 101 

 

Imagen 27: Baño primer piso, apartamento 101 
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Imagen 28: Primer piso apartamento 101 

 

Imagen 29: Primer piso apartamento 101 
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Imagen 30: Acceso habitaciones segundo piso, apartamento 101 

 

Imagen 31: Acceso baño segundo piso, apartamento 101 
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Propietario: Luisa Parra Jaimes 

 

Ref. Consultoría de Centro de Especialidades Médicas de Pamplona – CEMEP, 

para cumplimiento de normativa para habilitación por parte del Ministerio de Salud. 

Propietario: CUIDARTE S.A.S. 

 

Los dictámenes relacionados anteriormente han versado sobre aspectos 

relacionados con todo lo que corresponde a la identificación, ubicación y demás 

características que componen los predios en estudio. 

Bajo la gravedad de juramento que se entiende prestada con la firma del presente 

informe declaro que: 

• No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 

del C.G.P. 

• Las metodologías utilizadas en el presente trabajo no son diferentes a 

los rendidos en peritajes anteriores de la misma naturaleza y en el ejercicio 

de mi profesión. 

Cordialmente,  

 

 
_____________________________ 

ANA KATHERINE LIZARAZO VANEGAS 
C.C. 1.098.766.993 Bucaramanga 

Arquitecta M.P. A35202018-1098766993 



CONSTANCIA DE EJECUTORIA: el día treinta (30) de octubre del 2023, la 

señora Dora Suarez Gómez, contestó la demanda mediante apoderada judicial 

y presentó excepciones previas.   

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 

 

 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento Art. 110, inciso 2º del Arts. 319 del C.G. del 

P., se fija en lista por el término de un (1) día, hoy ocho (08) de noviembre de 

2023, el escrito de excepciones previas dentro del cuaderno principal de las 

presentes diligencias, el traslado por tres (3) días se surte iniciando la hora de 

las ocho de la mañana (08 a.m.) del día nueve (09) de noviembre de 2023 y 

VENCE el día catorce (14) de noviembre de 2023, a la hora de las seis de la 

tarde (06 p.m.). 4,5,6,11,12 y 13 de noviembre del 2023 días inhábiles.  

 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario  
 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE PAMPLONA N. S.

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADOS
ART. C. 

G. deL P

CLASE DE 

ESCRITO
FIJADO EL

INICIA 

TRASLADO

VENCE 

TRASLADO

2022-00399-00 PERTENENCIA MERY MARTINEZ TORRES JAIME LAGUADO DUARTE 
PERSONAS DESCONOCIDAS 

E INDETERMINADAS 
110

EXCEPCIONES 

PREVIAS 
8/11/2023 9/11/2023 14/11/2023

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DIA

ESTE LISTADO SE FIJA A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A. M.) DESFIJA A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P. M.) DE LA FECHA INDICADA

Oscar Eduardo Trarazona Suarez 

Secretario
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